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 En atención a la solicitud elevada por el apoderado judicial del extremo actor en el 

escrito visto a folio 19 del expediente digital, advierte el Despacho que el auto admisorio 

contiene un yerro, por lo que se procede a corregir parcialmente el mismo, de fecha, 20 

de febrero de los corrientes, por lo que el numeral 5º, quedará de la siguiente manera: 

 

“… Quinto: OFICIAR a la Superintendencia de Notariado y Registro, al Instituto 

Colombiano para el Desarrollo Rural -INCODER- hoy Agencia Nacional de Tierras, a la 

Unidad Administrativa Especial de Atención y Reparación Integral a Víctimas y al Instituto 

Geográfico Agustín Codazzi (IGAC), para que dentro del término máximo de ocho (8) 

días, contados a partir del recibo de las respectivas comunicaciones, informen lo 

pertinente respecto del predio identificado con el folio de matrícula inmobiliaria No. 50S- 

40049732, ubicado en la ubicado en la Calle 88 A Sur #9-32 Este...”.  

 

En lo demás, el auto permanecerá incólume. Lo anterior, de conformidad con lo 

establecido en el artículo 286 del Código General del Proceso. 

 

Notifíquese la presente determinación junto con el auto admisorio y líbrense los oficios 

aquí ordenados.  

 

 NOTIFÍQUESE,  

                           
 

NATALIA ANDREA GUARÍN ACEVEDO 
JUEZ 

 
 

 

 

 
 

 

 

 

 

P.L.R.P. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
 

El auto anterior es notificado por anotación en 
estado No.  _____  de hoy   

________________________________. 
La Secretaria, 

 
NANCY MILENA RUSINQUE TRUJILLO 
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